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El Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) tiene a bien dirigirse a la Honorable Corte, con el fin de someter a su consideración el presente memorial en derecho, en calidad de amicus curiae, en el que ofrecemos argumentos jurídicos que pueden ser de utilidad para el dictado de la sentencia en el caso Marcel Claude Reyes, en particular, sobre el alcance de la protección otorgada por el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Introducción

El vínculo entre el desarrollo de la democracia y la efectiva protección del acceso a la información ha sido reconocido tanto a nivel doméstico como internacional. El acceso a la información pública es necesario para la formación de opinión y la construcción de un debate informado, habilita la participación ciudadana en los asuntos públicos, permite controlar la gestión pública y fomenta la transparencia en la gestión del Estado. En este sentido, el derecho de acceso a la información pública supone una garantía de vigencia de un gobierno republicano, que exige la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 
El fortalecimiento de la democracia depende de la posibilidad de los ciudadanos de controlar efectivamente a los gobernantes, y de ahí la importancia de la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Dado que el control de los actos de gobierno se alcanza principalmente —aunque no de manera exclusiva— a través del voto, éste dejaría de tener sentido si el Estado no permitiera la divulgación de la información necesaria para evaluar la gestión de gobierno. Este tipo de interferencias afectaría sensiblemente la toma de decisiones relativas a asuntos públicos.  
Pero eso no es todo. En la región latinoamericana el desarrollo de la democracia también depende del respeto a los derechos fundamentales, como la vida, la libertad o la intimidad. Adicionalmente, pasados los regímenes autoritarios, la promoción de la democracia también exige el respeto al derecho a la verdad. Si el Estado de algún modo entorpece la comunicación o el acceso a la información necesaria para adoptar decisiones que afectan la autonomía individual o que inciden en la reconstrucción de la propia identidad, también estará interfiriendo en la toma de decisiones relativas a asuntos de naturaleza privada.  

El derecho al acceso a la información pública es un derecho humano que adquiere carácter de fundamental por su valor en sí mismo, pero también en su condición de instrumento imprescindible para el ejercicio de otros derechos. El acceso a la información pública es necesario para tomar decisiones que afectan los asuntos públicos, pero también para garantizar la autonomía de las personas y la capacidad de tomar decisiones sobre la vida privada. 
Este amicus curiae estará dividido en cuatro partes. En la primera sección diremos que en el sistema interamericano de derechos humanos el derecho a la libertad de expresión y el derecho al acceso a la información son interdependientes. Acudiendo al análisis de la Convención Americana y de la jurisprudencia de sus órganos de aplicación, sostendremos que el artículo 13 de la Convención Americana prevé una protección integral de estos dos derechos. 

En la segunda sección sostendremos que el reconocimiento del derecho al acceso a la información en la Convención Americana de Derechos Humanos, así como también en otros tratados y principios del derecho internacional, impone al Estado el cumplimiento de determinadas obligaciones que garanticen su vigencia, entre ellas, la obligación de adoptar una regulación adecuada que habilite la apertura de la información en poder del Estado. 

En el contexto de esta discusión, en la tercera sección, argumentaremos que, en materia de acceso a la información, el Estado tiene un segundo nivel de obligaciones para con los particulares. Apelando a la vigencia del derecho a la verdad bajo el amparo de los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25, CADH, diremos que, en algunos casos, el Estado tiene el deber de producir cierta información relevante para la protección de los derechos fundamentales. 

Finalmente, en la cuarta sección presentaremos nuestras conclusiones. 

I. Libertad de Expresión y Derecho a la Información  

La Convención Americana otorga una amplia protección a la libertad de expresión. En la extensión de esta protección se encuentra implícita la idea de que ésta constituye una garantía para la tutela de las personas, en tanto se reconoce su derecho a crear, expresar y recibir información; y al mismo tiempo asegura el funcionamiento de la democracia garantizando el libre intercambio de ideas en el ámbito público
.
Tal como lo ha expresado la Honorable Corte, la libertad de expresión está relacionada con la posibilidad de intervenir en el debate político entendido como el espacio que permite la libre circulación de ideas, críticas y opiniones, y por ello, está implícita en el concepto de democracia. En palabras de la Corte:

“La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho a manifestarse […] También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la Convención Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser humano a expresarse y el de la sociedad en su conjunto de recibir información”
. 

El artículo 13 de la Convención Americana señala que la libertad de pensamiento y expresión “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole...”. Es sabido que estos términos establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la Convención también tienen el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, y por tanto, que de esta forma también se protegen los derechos de quienes integran un auditorio. 

La relación entre libertad de expresión y derecho a la información no sólo surge del artículo 13, CADH, sino que también ha sido reconocida por la Corte Interamericana en la “Opinión Consultiva nº 5”: 

“cuando se restringe ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese individuo el que está siendo violado, sino también el derecho de todos a “recibir” informaciones e ideas, de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter especiales”
. 

De esta forma, la Honorable Corte ha destacado la importancia de la dimensión colectiva del derecho a la libertad de expresión al señalar que para el ciudadano común es sumamente importante conocer la opinión ajena o la información que disponen
. Desde el punto de vista del derecho colectivo, la libertad de expresión asegura, por un lado, la divulgación de la información necesaria y adecuada para la ciudadanía, y por el otro, el derecho a procurar y recibir ideas e información. Por otra parte, la libre circulación de ideas no puede cultivarse si no existe un intercambio fluido de información e ideas. En este sentido, la libertad de expresión y el acceso a la información son interdependientes: sin libertad de expresión no hay derecho de acceso a la información y sin derecho a la información no es concebible la libertad de expresión. 

El vínculo entre libertad de expresión y derecho a la información también ha sido reconocido por los órganos de aplicación de los tratados internacionales. En noviembre de 1999, los tres relatores para la libertad de expresión —el Relator Especial de Naciones Unidas sobre Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante sobre Libertad de los Medios de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa y el Relator Especial sobre Libertad de Expresión de la Organización de los Estados Americanos—adoptaron una Declaración Conjunta que incluía la siguiente manifestación:
“Implícito en la libertad de expresión está el derecho de toda persona a tener libre acceso a la información y a saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada”
.
En conclusión, el art. 13 de la Convención Americana contempla un concepto integral de libertad de expresión que valoriza su vínculo con el derecho de acceso a la información protegiendo no sólo la posibilidad de difundir información, opiniones e ideas, sino también la facultad de buscarlas y recibirlas. Por lo demás, éste ha sido también el marco jurídico reafirmado por la jurisprudencia de la Honorable Corte Interamericana.  

II. La Obligación del Estado de Garantizar el Derecho de Acceso a la Información  

El derecho al acceso a la información está reconocido tanto en la Convención Americana de Derechos Humanos como en otros tratados y principios del derecho internacional. Su reconocimiento lleva implícito para el Estado el cumplimiento de determinadas obligaciones que garanticen su vigencia, entre ellas, la de adoptar las medidas legislativas adecuadas. 

En el sistema interamericano, como ya se ha sostenido, el derecho al acceso a la información es la concreción del derecho a recibir información, y por tanto, un componente esencial de la libertad de expresión tal como está concebida por el artículo 13 de la Convención Americana. Asimismo, su protección está garantizada en la Declaración de principios sobre libertad de expresión elaboradas por la Oficina del Relator para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana
. 
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derecho al acceso a la información está inequívocamente previsto en el artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos donde se lo concibe como la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. Su reconocimiento en términos similares en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
 y en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño
 pone en evidencia su jerarquía. 

La relevancia del derecho de acceso a la información fue advertida desde el comienzo de la organización del sistema de protección universal de los derechos humanos. Ya en 1946, la Resolución nº 59.1 adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas estableció que el acceso a la información es un derecho fundamental y “una piedra angular para todas las libertades a las cuales la ONU está consagrada”
. 
El reconocimiento del derecho de acceso a la información en los tratados de derechos humanos impone al Estado ciertas obligaciones. La primera obligación de todo Estado parte es “respetar” los derechos y libertades en ella consagrados
; y la segunda obligación es “garantizar” el pleno y libre ejercicio de los derechos reconocidos lo que implica el deber de organizar el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

En su jurisprudencia la Corte Interamericana ha sugerido que existen variadas obligaciones positivas que los Estados deben adoptar para cumplir con el deber general de garantizar la vigencia de los derechos
. En la definición del derecho al acceso a la información, la obligación del Estado es organizar sus instituciones de modo de no obstaculizar el ejercicio este derecho y ello implica que debe arbitrar los medios para que el aparato gubernamental recopile, procese y permita el acceso a la información relevante para asegurar una legítima participación ciudadana y la vigencia de los derechos humanos fundamentales. La concepción del acceso a la información como derecho, lo hace exigible, y por tanto, reivindicable por particulares. 
Sobre las obligaciones que emanan del reconocimiento del derecho al acceso a la información, en su informe de 1999, el Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidas sostuvo:  

“[T]odo el mundo tiene derecho a buscar, recibir y difundir información, lo cual impone a los Estados la obligación positiva de asegurar el acceso a la información, en particular respecto de la información mantenida por el Gobierno […]”
. 

En el sistema interamericano de derechos humanos se ha reconocido que la libre circulación de ideas y su adecuada protección no es concebible sin la apertura de las fuentes de información
, principalmente las del Estado
. En relación con este mismo objetivo, la Comisión Interamericana ha establecido que:

“ […] las personas tienen derecho a solicitar documentación e información mantenida en los archivos públicos o procesada por el Estado, en otras palabras, información que se considera es de fuente pública o de documentación oficial”
. 

En consonancia con los principios que rigen la materia
, la Comisión Interamericana también ha determinado que, bien entendido, el derecho de acceso a la información obliga a todos los órganos del Estado a divulgar la información y garantiza que todo integrante del público tiene el consiguiente derecho de recibirla
. 

Una forma posible de garantizar el acceso a la información es a través de la sanción de una legislación que, respetuosa de los principios que rigen la materia, establezca un marco legal guiado por el principio de máxima divulgación
 y por la idea de que el concepto “información” debe ser de vasto alcance
. Una legislación de esta especie no debería requerir la acreditación de ningún motivo o interés legítimo para la obtención de información, ni tampoco debería establecer aranceles irrazonables
 o procedimientos engorrosos que afecten el acceso a la información
; condiciones que, en la práctica, operarían como restricciones indirectas al acceso a la información
. Por otra parte, para garantizar la adecuada protección al acceso a la información, una adecuada legislación sobre la materia aseguraría que las restricciones a la revelación de la información se ajusten a los estándares internacionales
. 

En síntesis, tal como ha sido reconocido por los diferentes órganos de protección de los derechos humanos, el reconocimiento del derecho de acceso a la información conlleva el deber del Estado de adoptar las medidas apropiadas para garantizar su vigencia, entre ellas la de adoptar una legislación adecuada que respete los estándares internacionales que rigen la materia. En la próxima sección, sobre la base de la existencia esta obligación, argumentaremos que el deber de garantizar el acceso a la información puede implicar, en algunos casos, el deber de producir cierta información relevante para la protección de derechos humanos fundamentales. 
III. Obligación del Estado de Producir Cierta Información Relevante para Garantizar la Protección de los Derechos Humanos
El desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos no ha estado al margen del reconocimiento de un deber del Estado de generar cierta información. Este deber es parte de una obligación positiva de producir y difundir cierta información necesaria para garantizar la transparencia de la gestión estatal
 y la protección de los derechos humanos en general. 
Existen algunos tratados internacionales de derechos humanos que imponen a los Estados obligaciones de generar información. Ejemplo de ello es el artículo 8.g. de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
, o el  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuyo cumplimiento exige que el Estado produzca cierta información sobre la evolución en la protección de los derechos
. Al respecto el Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha instado a los Estados a producir información cualitativa y cuantitativa en punto al desarrollo de los derechos a fin de evaluar su desarrollo progresivo
.   

Este tipo de obligaciones tiene sentido si se comprende que sin la producción de cierta información relevante, los individuos no podrían tomar las decisiones que afectan la vida pública —como por ejemplo las referidas a la elección de sus representantes—, ni tampoco aquéllas relacionadas con su vida privada. La información adquiere no sólo un valor por sí misma, sino también una significación instrumental para el control adecuado de los poderes públicos y también para la garantía de los derechos fundamentales. En este último sentido, la amenaza a la vigencia de derechos fundamentales, y por tanto, la necesidad de prevenir su violación, requiere la posibilidad de acceder a información que el Estado posee y, en algunos casos, la posibilidad de exigir su producción, todo ello con la finalidad de prevenir la concreción de daños de imposible reparación  ulterior.  
Toda sociedad tiene el irrenunciable derecho de obtener cierta información que sea necesaria para la protección de sus derechos y el Estado está en la obligación de proveerla. La vigencia de esta obligación ha sido respaldada por la interpretación realizada por la Corte Interamericana respecto del art. 1.1., CADH
.  En “Velásquez Rodríguez”, la Corte estableció que, aún cuando un hecho violatorio de la Convención Americana no sea imputable directamente a un Estado, por ejemplo, porque se trata de la obra de un particular, o porque no se pudo identificar a su autor, puede acarrear responsabilidad internacional, quizás no por el hecho en sí mismo, pero sí por la falta de la debida diligencia para prevenir su violación
. 
Ahora bien, el derecho a exigir la producción de cierta información que sólo el Estado posee no debe ser entendido únicamente como una vía para alcanzar la protección de otros derechos. El derecho al acceso a la información, y el derecho a que el Estado produzca cierta información relevante para la protección de los derechos es un derecho en sí mismo, y como tal se encuentra previsto en el artículo 13, CADH en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana. 
Siguiendo este mismo razonamiento, la Comisión Interamericana ha reconocido que el derecho a la verdad da origen a un deber del Estado de revelar las circunstancias y las responsabilidades por la comisión de graves violaciones a los derechos humanos. Al respecto ha sostenido que el derecho a la verdad es un derecho de carácter colectivo esencial para el desarrollo de los sistemas democráticos
, y en concordancia con esta idea, que “el acceso a la información en poder del Estado es análogamente necesario para evitar futuros abusos por funcionarios gubernamentales y también asegurar la garantía de recursos efectivos contra tales abusos”
. Por su parte, la Corte Interamericana también ha establecido que todo Estado parte tiene el deber de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, investigar de manera seria, diligente, imparcial y efectiva
 con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción, identificar a los responsables e enjuiciarlos en un procedimiento sujeto a los esquemas del debido proceso
. 

Sin la obligación de producir este tipo de información, los gobiernos podrían no ser responsabilizados por sus acciones y estarían habilitados para cometer violaciones a los derechos humanos garantizando su impunidad. Por ello, la protección de los derechos fundamentales se propicia en tanto exista información relevante que favorezca la prevención de las violaciones y en tanto el Estado esté obligado a producirla. En este sentido, y como se argumentará en la próxima sección, el derecho de acceso a la información es un componente esencial del derecho a saber la verdad.
III.A. El Derecho a la Verdad en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

“La búsqueda de la verdad […] constituye el punto de partida para la liberación así como la protección del ser humano; sin la verdad (por más insoportable que ésta venga a ser) no es posible libertarse del tormento de la incertidumbre, y tampoco es posible ejercer los derechos protegidos”
.

La importancia de reconocer el deber del Estado de producir cierta información se hace evidente cuando el objetivo último que se persigue es garantizar el derecho a la verdad. Éste ha sido reconocido como un derecho fundamental en el desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos. Uno de los más claros preceptos del derecho internacional es que frente a graves violaciones a los derechos humanos, el Estado está obligado a investigar, procesar y castigar a sus responsables
. 

Así la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su “Informe 28/92” respecto de Argentina
 y en el “Informe 29/92” respecto de Uruguay
, citando jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, recomendó a los respectivos Estados que adoptaran las medidas necesarias para esclarecer los hechos e individualizar a los responsables de las violaciones de derechos humanos ocurridas durante la dictadura. Adicionalmente, en el caso “Ellacuria S.J., Ignacio”
, la Comisión estableció que el derecho a conocer la verdad sobre los hechos que dieron lugar a graves violaciones a los derechos humanos constituye una obligación que el Estado debe satisfacer, tanto respecto de los familiares como de la sociedad en general.
En la jurisprudencia de la Corte Interamericana, el derecho a la verdad fue tratado inicialmente en relación con casos de desaparición forzada de personas. Tanto en “Velásquez Rodríguez” como en “Castillo Paez”, la Corte estableció el deber del Estado de investigar las violaciones a los derechos humanos de modo de prevenir eventuales hechos similares
. Asimismo, en la sentencia del caso “Bámaca Velásquez”, la Corte sostuvo que el Estado tiene la obligación de informar sobre el paradero de los desaparecidos
, y específicamente sobre el derecho a la verdad estableció:

“en las circunstancias del presente caso, el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención”
.

En esta línea, la Corte sostuvo que la víctima —o sus derecho habientes—  tienen el derecho a que las investigaciones realizadas o por realizar, permitan conocer lo ocurrido. El derecho a la verdad fue vinculado con el deber del Estado de investigar los hechos lesivos, reconociéndose de esta forma el derecho de acceso efectivo a la justicia por parte de los familiares de la persona desaparecida. En este sentido, el derecho a la verdad, reconocido principalmente en su faz individual, fue vinculado con la posibilidad de realizar justicia
. 

Tal interpretación fue claramente expuesta en el caso “Barrios Altos”. En su resolución, la Corte Interamericana explicó que las protecciones consagradas en los artículos 8.1 y 25 son “instrumentales” para garantizar el derecho de las víctimas a saber la verdad
. La Corte estableció que los Estados deben facilitar toda la información necesaria para aclarar los hechos y las circunstancias que rodean una violación de un derecho fundamental
. La mera existencia de tribunales y leyes destinados a cumplir las obligaciones consagradas en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“Convención Americana”) no es suficiente
. Ciñéndose en forma estricta a los hechos del caso “Barrios Altos”, la Corte consideró lo siguiente:

“en las circunstancias del presente caso, el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención”
. 

En su jurisprudencia reciente, la Honorable Corte ha reafirmado que el derecho a la verdad es parte del derecho a la justicia. En el caso “Pueblo Bello”, la Corte sostuvo: 

“ […] la Corte no estima que el derecho a la verdad sea un derecho autónomo consagrado en los artículos 8, 13, 25 y 1.1 de la Convención, como fuera alegado por los representantes.  El derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento”
.

Sin embargo, el argumento de la Honorable Corte presenta ciertas limitaciones. 

En primer lugar, y con independencia de la obligación del Estado de investigar y castigar las violaciones a los derechos humanos, en algunos casos, circunscribir la vigencia del derecho a la verdad a la realización de procesos penales puede coartar el ejercicio de este derecho. En circunstancias en las que por cuestiones de hecho o legales no sea posible establecer la verdad a través del proceso penal —como por ejemplo si se diera la muerte del perpetrador o su inimputabilidad—, o cuando sea necesario dar una explicación más amplia de lo sucedido —no precisamente bajo la lógica adversarial del proceso penal—, el esclarecimiento de la verdad requeriría un marco convencional más amplio que el previsto en los artículos 8.1 y 25, CADH. 

En segundo lugar, el reconocimiento del derecho a la verdad bajo los lineamientos de los artículos 8.1 y 25, CADH sólo sirve para denotar su faz individual. Sin embargo, y tal como ha sido reconocido por la Corte Interamericana, el derecho a la verdad también reconoce una dimensión colectiva. Según la jurisprudencia de la Honorable Corte, el derecho a la verdad no es sólo un derecho de los familiares y allegados, sino de la sociedad en su conjunto
. Sobre la base de esta idea, en el caso “Hermanas Serrano”, la Corte sostuvo que el derecho a la verdad es un derecho de toda persona, entre las que se incluyen los familiares de las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos
, y en el caso “Blanco Romero”, reconoció la importancia de que el conjunto de la sociedad conociera la verdad de lo ocurrido como una forma de prevenir este tipo de violaciones en el futuro
, de ahí que haya ordenado que los resultados de las investigaciones sean difundidos ampliamente
. 

En consecuencia, para sortear las dos restricciones apuntadas, y para garantizar una amplia protección del derecho a la verdad, éste debería contar con un marco jurídico más generoso que el pautado por los artículos 8.1 y 25, CADH.  Esto explica por qué el derecho a la verdad tiene su realización en los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25, CADH. En primer lugar, porque este tipo de marco de protección permitiría garantizar su vigencia más allá de la realización de los procesos penales. En segundo lugar, porque sólo de esta manera se ve comprendida la dimensión colectiva del derecho a la verdad, un importante instrumento preventivo de futuras violaciones a los derechos
. 

En tal inteligencia, el derecho a la verdad se relaciona con las garantías y la tutela judicial, pero también con el derecho a la libertad de expresión. Tanto las víctimas como la sociedad tienen el irrenunciable derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, las razones y circunstancias en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse. El acceso a dicha información es un componente esencial del derecho a la verdad. 
En un sentido similar, la Comisión Interamericana ha entendido que el derecho a la verdad se fundamenta en los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25 de la Convención Americana
. Para la Comisión, el conocimiento público de los hechos tiene como objetivo que la información conocida a través del doloroso proceso de averiguación impida que dichos delitos vuelvan a suceder.  

En esta misma línea, destacando la dimensión colectiva del derecho a la verdad —concretable a través de su fundamento en los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25, CADH—, el “Conjunto de Principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”
 (“Conjunto de principios contra la impunidad”) sistematizado por Diane Orentlicher, experta independiente de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,  establece que: 

“Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes”
.
La amplia protección del derecho a la verdad cobija su concreción a través de medidas no necesariamente limitadas al proceso penal, aún cuando éstas no releven a los Estados de buscar judicialmente el castigo de los responsables de las violaciones a los derechos humanos. En esta línea, el “Conjunto de Principios contra la Impunidad”
 contempla que las medidas dirigidas a establecer la verdad sobre las violaciones de derechos humanos puedan incluir las comisiones de verdad, definidas como los órganos oficiales que no tienen carácter judicial e investigan abusos de derechos humanos cometidos a lo largo de varios años
. Adicionalmente, los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”
 estipulan que los Estados han de producir información específica para informar al público en general sobre los derechos y recursos básicos a los que se refiere dicha declaración de principios. 
De la misma manera, la jurisprudencia de los órganos interamericanos también ha valorizado este tipo de medidas. La Comisión Interamericana, en el caso “Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdamez”, ha establecido que el proceso de recuperación de la verdad puede incluir varios métodos alternativos que juegan un papel importante en el esclarecimiento de los hechos
. 

Por su parte, la Corte Interamericana no se ha mantenido ajena al establecimiento de medidas alternativas a los procesos judiciales para el esclarecimiento de la verdad. Así, por ejemplo, en  la sentencia al caso “Velázquez Rodríguez”, la Corte estableció que  el Estado debe investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción, pero que “incluso en el supuesto de que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las sanciones correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delito de esta naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de reconocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance”
. 

En conclusión, el derecho de acceso a la información es un componente esencial del derecho a la verdad y por tanto, su amplia protección tiene recepción en los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25, CADH. Su vigencia explica cómo, en algunos casos, el Estado tiene el deber de producir cierta información relevante para la protección de los derechos humanos. 
IV. Conclusión 
La Convención Americana protege la libertad de expresión en términos inequívocos y generosos. Por su parte, a través de su jurisprudencia, la Corte Interamericana ha afianzado estos pilares reafirmando el valor de la libertad de expresión para la vigencia de la sociedad democrática. 

A lo largo de este escrito se ha demostrado el vínculo existente entre la libertad de expresión y el acceso a la información, una relación fundada, por un lado, en la idea de que la libertad de expresión tiene una dimensión colectiva que protege no sólo a quien se le restringe el derecho a expresarse, sino también a su auditorio; y por el otro, en el hecho de que la libre circulación de ideas sólo puede ser enriquecida si está estimulada por un flujo de datos y opiniones de la más diversa variedad. 

El derecho de acceso a la información impone al Estado el deber de cumplir con determinadas obligaciones positivas, como por ejemplo el establecimiento de una legislación adecuada, a partir de la cual garantizar su amplia vigencia. En el marco de estas obligaciones hemos destacado un segundo nivel de compromisos. La vigencia del derecho a la verdad sirve para ilustrar que, en ciertas ocasiones, el Estado también tiene la obligación de producir cierta información relevante para la protección de los derechos fundamentales. 

Tanto la Corte como la Comisión Interamericana han reconocido que el derecho a la verdad es un derecho de la víctima o sus derecho habientes, pero también de la sociedad en su conjunto. Asimismo, ambos órganos han establecido que la amplia protección del derecho a la verdad cobija su concreción, no sólo en el marco de los procesos penales, sino también a través de medidas alternativas. Ello importa concebir al derecho a la verdad como un derecho protegido por los artículos 1.1, 8.1, 13 y 25 de la Convención Americana, y en tal sentido, reconocer que el derecho de acceso a la información es un componente esencial del derecho a la verdad. 

Viviana Krsticevic


Liliana Tojo


Julieta Di Corleto  


CEJIL



   CEJIL


          CEJIL
� Existe importante literatura latinoamericana y universal sobre los fundamentos de esta libertad. Cf., entre otros, Bianchi y Gullco, “El derecho a la libre expresión”, Editora Platense, SRL, Argentina, 1997; John Stuart Mill, “On Liberty”, Everyman Edition, 1972; Eric Barendt, “Freedom of Speech”, Clarendon, London, 1992. El Principio 1 de la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece que: “La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito indispensable para la existencia de una sociedad democrática”. 


�  Cf. Corte IDH, “La colegiación obligatoria de periodistas”, Opinión Consultiva OC-5/85, del 13 de noviembre de 1985, Serie A Nº 5, párr. 69.


� Cf. Corte IDH, “La colegiación obligatoria de periodistas”, cit., párr. 30. 


� Cf. Corte IDH, “Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y Otros) vs. Chile”,  Sentencia del 5 de febrero de 2001, Serie C Nº 73, párr. 66.


� Cf. Declaración conjunta de los tres relatores para la libertad de expresión, “Mecanismos internacionales para la promoción de la libertad de expresión”, Declaración conjunta del 26 de noviembre de 1999, en http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=141&lID=2 (visitado por última vez el 8 de mayo de 2006). 


� El preámbulo de la declaración de principios sobre libertad de expresión adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sostiene: “Convencidos que garantizando el derecho de acceso a la información en poder del Estado se conseguirá una mayor transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituciones democráticas; Reafirmando el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que el derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas sin consideración de fronteras y por cualquier medio de transmisión”.  


� El art. 19 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre establece: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”.  


� El art. 13 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño establece: “1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas”.  


� En el original: “"[f]reedom of information is a fundamental human right and [...] the touchstone of all of the freedoms to which the United Nations is consecrated”. Cf. ONU, Asamblea General, Resolución del 29 de octubre de 1946.  


� Sobre la obligación de respetar los derechos, la Corte Interamericana ha sostenido: “En toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos [consagrados en la Convención], se está ante un supuesto de inobservancia del deber de respeto […] [E]l Estado responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos aún si actúan fuera de los límites de su competencia o en violación del derecho interno”. Cf. Corte IDH, “Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C Nº 4, párrs. 169-171.


� En sus sentencias la Corte IDH ha ordenado la implementación de varias medidas orientadas a la prevención de violaciones de derecho, a saber, cambios legislativos, educación en derechos humanos de funcionarios estatales, elaboración de registros de detenidos, creación de un banco de datos genéticos, entre otras medidas. 


� Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la libertad de expresión”, Informe del Relator Abid Hussain, E/CN/1999/64, del 29 de enero de 1999, párr. 12. 


� Cf. Corte IDH, “La colegiación obligatoria de periodistas”, cit., párr. 78.


� Cf. Principio 4 de la Declaración de principios sobre libertad de expresión adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  


� Cf. CIDH, “Informe sobre terrorismo y derechos humanos”, OEA/Ser.L/V/II.116 Doc. 5 rev. 1 corr. 22 de octubre de 2002, párr. 281. 


� Cf. Los principios de Johannesburgo sobre la seguridad nacional, la libertad de expresión y el acceso a la información, Declaración de principios sobre la libertad de expresión adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Declaración de Chapultepec, Principios de Lima, Principios fundamentales para la promoción de leyes de acceso a la información en la región, Principios relativos a la legislación sobre libertad de información (Art. 19). 


� Cf. CIDH, “Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”, OEA A/Ser.L/V/II.118, Doc. 70 rev. 2, del 29 diciembre 2003, Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, Capítulo IV, párr. 33 [en adelante “Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”]. 


� En punto a la amplitud necesaria para garantizar la vigencia del derecho, el Relator Especial para la Libertad de opinión y expresión de Naciones Unidas ha destacado la necesidad de que el derecho de acceder a la información que obra en poder del Estado sea la norma y no la excepción. El Relator sostuvo: “[E]l derecho de acceder a la información que obra en poder del gobierno debe ser la norma y no la excepción. Además, debe existir un derecho general a acceder a cierto tipo de información relacionada con lo que podría denominarse la “actividad del Estado”; por ejemplo, en la medida de lo posible, las reuniones y los foros donde se adoptan decisiones deberían estar abiertos al público”. Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”, Informe del Relator para la libertad de expresión, Abid Hussain, E/CN.4/1998/40, párr. 12. Asimismo, cf. Principio 1 de los Principios relativos a la legislación sobre libertad de información (Art. 19).


� Cf. en el mismo sentido, CIDH, “Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”, cit., párr. 35. Asimismo, el Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidos sostuvo que el concepto de información debe comprender “todo tipo de sistemas de almacenamiento y recuperación, incluidos filmes, microfichas, capacidades electrónicas, video y fotografías”. Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la libertad de expresión”, cit., párr. 12. Asimismo, cf. Principio 1 de Principios relativos a la legislación sobre libertad de información. 


� Sobre esta forma de restringir el acceso a la información, el Relator para la Libertad de Expresión de Naciones Unidas, sostuvo: “El costo de acceder a  información en poder de  los organismos públicos no debe ser tan alto como para impedir su acceso a los posibles solicitantes y negarles el acceso”. Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la libertad de expresión”, Informe del Relator para la Libertad de Expresión, Abid Hussain, E/CN 4/2000/63, 18 de enero de 2000, párr. 44. En el mismo sentido se ha pronunciado la Comisión Interamericana para quien “el costo de obtener acceso a la información nunca debe ser tan elevado que disuada a los posibles solicitantes”. Cf. CIDH, “Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”, cit., párr. 36. Asimismo, cf. Principios 1 y 6 de Principios relativos a la legislación sobre libertad de información, Principio 3 de la Declaración de principios sobre libertad de expresión, Principio 7 de los Principios de Lima.  


� La implementación efectiva del derecho depende también del establecimiento de recursos legales adecuados para acceder a los datos, que sean resueltos en plazos legales estrictos. Cf. Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la libertad de expresión”, cit., párr. 44. Asimismo, cf. Principio 5 de Principios relativos a la legislación sobre libertad de información. 


� La Convención Americana también prohíbe la imposición de restricciones a la libertad de expresión “por vías o mecanismos indirectos”, y da algunos ejemplos de este tipo de restricciones. De todos modos, tal como lo ha reconocido la Corte Interamericana en el caso Baruch Ivcher Bronstein, los medios ilegítimos de restricción indirecta de la libertad de expresión pueden incluir otras circunstancias de hecho o de derecho. Cf. Corte IDH, “Caso Baruch Ivcher Bronstein”, Sentencia de 6 de febrero de 1997, Serie A No. 74.


� La Convención Americana ha limitado celosamente las restricciones permitidas al acceso a la información. Tal como ha sostenido la Corte IDH respecto de la libertad de expresión —y por tanto de acceso a la información—, las restricciones deben estar establecidas por ley de manera previa y deben ser necesarias para asegurar los fines que taxativamente enumera el artículo 13 de la Convención: a) el respeto a los derechos o la reputación de los demás o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. La Corte ha señalado que para que una causal de restricciones a la libertad de expresión sea considerada como necesaria, se requiere de la existencia de una necesidad social imperiosa, y que para que ésta exista no es suficiente demostrar que sea útil, razonable u oportuna. Al respecto, la Corte IDH ha sostenido: “[...] la `necesidad’ y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerán que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo”. Cf. Corte IDH, “La colegiación obligatoria de periodistas”, cit., párrs. 39 y 46. Por otra parte, el artículo 13 de la Convención Americana debe interpretarse tomando en cuenta los criterios generales establecidos en los artículos 29 y 32.2 de la Convención que plasman el principio pro homine. En el contexto del debate sobre acceso a la información, la aplicación de este principio lleva al reconocimiento de una presunción a favor del requirente en el sentido de que el Estado está obligado a suministrar la información solicitada. 


En el marco del sistema universal de protección de los derechos humanos, en su Informe del año 2000 el Relator Especial para la Libertad de expresión sostuvo: “la negativa a divulgar información no podrá fundarse en el propósito de proteger a los gobiernos de situaciones embarazosas o de la revelación de conductas indebidas; debe hacerse en la ley una enumeración exhaustiva de los motivos legítimos que pueden justificar la no divulgación, y las excepciones deben limitarse estrictamente, de forma que no abarquen documentación que no perjudique ningún interés legítimo”. Cf. ONU, Consejo Económico y Social, “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la libertad de expresión”, cit., párr. 44. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C No.107, párr. 127; “Caso Ivcher Bronstein”, cit., párr. 155.


� El art. 8.h de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer establece: “Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para […]  garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios […]”. 


� Cf. Victor Abramovich y Christian Courtis, “El acceso a la información como derecho”, en Anuario de Derecho a la Comunicación, Año 1, Vol. 1 (2000), Editorial Siglo XXI, Buenos Aires.


� Cf. Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, Observación General nº 1, del 24/02/89.


� Cf. CIDH, “Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”, párr. 24. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Velásquez Rodríguez”, cit., párr. 172. 


� Cf. CIDH, “Ignacio Ellacuría y otros vs. El Salvador”, Informe 136/99, 22 de diciembre de 1999. 


� Cf. CIDH, “Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003”, cit., párr. 14.


� Cf. Corte IDH, “Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador”, Sentencia de 1 de marzo de 2005, Serie C No.120, párr. 65; “Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú”, Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No.110, párr. 146.


� Cf. Corte IDH, “Caso Velásquez Rodríguez”, cit., párr. 174


� Cf. Corte IDH, “Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala”, Sentencia de 25 de noviembre de 2000, Serie C Nº  70, voto razonado del Dr. Cancado Trindade, párr. 29.


� Cf. Juan E. Mendez, “Derecho a la verdad frente a las graves violaciones a los derechos humanos”, en AAVV “La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los tribunales locales” (Martín Abregú y Christian Courtis, comps.), p. 517 y ss. Entre otros órganos de protección internacional, el Comité de Derechos Humanos del Pacto y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas han reconocido la importancia del derecho a la verdad, cf. Nigel S. Rodley, “The Treatment of Prisoners Under International Law”, 1999, p. 271, citando “Second Report of the Working Group on Enforced or Involuntary Disappearances”, UN doc. E/CN.4/1492 (and Add. I) (1981), párr. 180; y “Report of the Working Group on Enforced or Involuntary Disappearances”, E/CN.4/1997/34 (1996), párr. 34.


� Cf. CIDH, “Alicia Consuelo Herrera y otros vs. Argentina”, “Informe 28/92”, del 2 de octubre de 1992. 


� Cf. CIDH, “Hugo L. de los Santos Mendoza y otros vs. Uruguay”, “Informe 29/92”, del 2 de octubre de 1992.  


� Cf. CIDH, “Ignacio Ellacuría y otros”, cit. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Velásquez Rodríguez”, cit., y “Caso Castillo Páez vs. Perú”, Sentencia de 3 de noviembre de 1997, Serie C Nº 34.  


� Cf. Corte IDH, “Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala”, Sentencia de reparaciones del 22 de febrero de 2002, Serie C Nº 91,  párr. 76. 


� Cf. Corte IDH., “Caso Bámaca Velásquez”, Sentencia del 25 de noviembre 2000, cit., párr. 201. 


� Cf. Con relación a esta vinculación, cf. Corte IDH., “Caso Bámaca Velásquez”, cit., voto del Dr. Cancado Trindade, párr. 32.  


� Cf. Corte IDH, “Caso Barrios Altos vs. Perú”, Sentencia de 14 de marzo de 2001, Serie C Nº 75, párr 45. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Barrios Altos”, cit., párr. 45.	


� Cf. Corte IDH., “Caso Bámaca Velásquez”, Sentencia del 25 de noviembre 2000, cit., párr. 191. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Barrios Altos”, cit., párr. 45. 


� Cf. Corte IDH, “Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia”, Sentencia de 31 de enero de 2006, Serie C Nº 140, párr. 219. 


� En igual sentido, cf. Héctor Gros Espiell, “El derecho a saber y el deber de recordar”, en “Derecho procesal constitucional – Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, A.C. (Eduardo Ferrer Mac-Gregor, coordinador), Editorial Porrúa, México, 2002, p. 1203.


� Cf. Corte IDH, “Caso Hermanas Serrano”, cit., párr. 62, donde sostuvo: “La Corte ha reiterado que toda persona, incluyendo a los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad.  En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad como un todo, deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones”. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Blanco Romero y otros  vs. Venezuela”, Sentencia de 28 de noviembre de 2005, Serie C Nº 138, En igual sentido, cf. “Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala”, Sentencia del 27 de noviembre de 2003, Serie C Nº 101, párr. 274. 


� Cf. Corte IDH, “Caso Blanco Romero”, cit., párr. 97. También cf. Corte IDH, “Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri”, cit., párr. 231; Corte IDH “Caso Molina Theissen vs. Guatemala”, Sentencia de Reparaciones del 3 de julio de 2004, Serie C Nº 108, párr. 82, “Caso de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia”, Sentencia de 15 de septiembre de 2005, Serie C Nº 134, párr. 298.


� En relación con el aspecto colectivo del derecho a la verdad, el Señor Louis Joinet, Relator Especial para la Cuestión de la Impunidad, señaló en su momento que “[C]ada pueblo tiene el derecho inalienable de conocer la verdad sobre los acontecimientos pasados, así como sobre las circunstancias y las razones que llevaron, por la violación masiva y sistemática de los derechos humanos, a la perpetración de crímenes aberrantes”. “El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad es esencial para evitar en el futuro que tales actos no se reproduzcan”. Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, “Question of Impunity of Perpetrators of Human Rights Violations (Civil and Political)”, Informe final revisado preparador por el Sr. Louis Joinet, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Impunidad. En este informe el Sr. Joinet recomienda la adopción de cuarenta y dos principios para combatir la impunidad, organizados de acuerdo con los siguientes tres derechos de la víctima: 1) el derecho de la víctima a saber; 2) el derecho de la víctima a la justicia; 3) el derecho de la víctima a una reparación.


� Cf. CIDH, “Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdamez vs. El Salvador”, “Informe N° 37/00”, del 13 de abril de 2000, párr. 148-150 y “ Ellacuria S.J. vs. El Salvador”, cit. 


� Cf. Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, elaborado por Diane Orentlicher, experta independiente, E/CN.4/2005/102/Add.1.


� Principio 2 del “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”. 


� Principio 4 del “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”. Independientemente de las acciones que puedan entablar ante la justicia, las víctimas y sus familias tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca de las circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima.  


� Cf. Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, Definiciones, D.


� Cf. ONU,  Resolución aprobada por la Asamblea General, nº 60/147, el 16 de diciembre de 2005.


� Cf.  CIDH, “Caso Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdamez”, cit., párr. 149.


� Cf. Corte IDH, “Caso Velásquez Rodríguez”, cit., párr. 181.
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